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iwado, Obrero e Ingeniero Civil en su orden; portadores de a =
 E P (o a A a
 

le códubs de ciudadanía 9 1802524790-0, I802067548-2 y 180401579- + 

£ respectivamente, meyores de edad, ecuatorianas, donmoliedos en aste Le, 

de lo que doy fa; y, SNCONADdosa Presentes, 

  

me solicitan que se eleve 2 escrtura pública, la minita que es del tenor 

que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En su vegistro de escrituras públicas 

sirvase incorporar una de constitución, al tenor de las siguientes 

estigedaciónes: TLÁYVSILA PRIMERA: COMPARECIENTES. - COMparecen 

    

    
> BSEFICURS DIDÍICA, DOF SUS PrQpias y 

personales derechas, Coños driogez Guabo Edén Patricio, casado, 

Y Morales Tialeno Wailson Fabión, soltera, on cédula de ciudadano 

vómera 1204015792 las comparecientes San BLGÍIAnanos, mayores de 

  

4 
edad y con capacidad Jegal y suficiente pora esta close de acias, 

    

dedos y residentes en de cuidad de Armboteo, S Ambato, Province 

del Tunewrakaa-  ZCHÁNISULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE 

YVOMJINTAD.- Los comparecientes, por las derechas Que represenian, 

manifiestan su voluntad de consiitú,, como en efecto lo hacen, Na 

tr
 

loe
 

compaeñi anónima, de suel se regirá por el estatuto que se detalla 2 

ontionación, por la Len de Compañíes, por el Código Civil. por el Código 

de Comercio y «demás leyes ecuatorianas.- CLÁUSOLA TERCERA: 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

3)
 

TRANSPORTE MIXTO EN CARGA PESADA NOVELTRANS 5S,A.- 
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CAPÍTULO UNC.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, 

DURACIÓN, OBJETO SOCIAL. ARTÍCULO PRIMERO .- 

DEIROMIRECIÓN.- La denominación de la compañía que se constituye es 

! COMPaÑas BE A RANPORTE MIXTO TN CARGA PESADA NONYELTRANS 

S.A.- ARTÍCULO SEGINDO- NACIONALIDAD Y DOMICHIO.- La 

campaña que ss constituya es de caconalidad ecuatoriana y tiene O » Y , y hiena su 

  

demicilia prncnal en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, 

disposiciones — legales  correspondientes.- ARTÍCULO  TERCERO.- 

.. DURACIÓN. - La duración de la compañía será de CINCUENTA AÑOS, 

. C contados desde la inecrpaa de la escritura pública de constitución, en el 

Reyeto Mercal Este plaza padía ser ampliada a restrinaidoa may 

1 reschudión de 'y Jona Cenera de Aecoriatas.- ARTÍCIMLO CUARTO- 

QORIETO SOCIPL.- La compañía se dedicara excluswamente al Transporte 

de Carga Pegada 2 nivel Macional, euetándose a las dispasiciones de la Ley 

QOigénica del Craocparie Terrestre, Tránsita y Seguridad Vial, sus 

Rezlamentas y las Disposiciones que emitan, las Organismos competentes 

en esta materis, Para cumplir con eu abieta social la Compañía padrá 

ouecribir tada clave de contratos calas y mercantiles permitidos par la Ley, 

relacionado con su objeto social, CARÍTULO DOS.- DEL CAPITAL Y DL 

LAS ACCIONES. ARTÍCULO QUINTO. CAPITAL AUTORIZADO. - El 

capital autoriza de la compañía es de DOS MIL DÓLARES, DE 105” 

UDOS DE AMÉRICA (USD 2.000).- ARTÍCULO SEXTO. 

13
   

   



  

CAPITAL SIUISCRITO.-El capital suscrito de la compañía es de (UN MIL 
7 a 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.000) dividido 

en ml í 1.000) acciones ordinarias y nominativas, cuyo valor nominal es e) 

: de LIN dóler de los Estados Linidos de América (LISO 1) cada Una. Las 

acciones se numerarán del número uno en adelente. Se podrán conferir 

tirados por el número de acciones que cada accionista solicitare, ARTÍCULO 

SÉPTINO.- ACCIONES.- Las acciones son indivisibles y otorgan a 5us 

titulares Jos derechos y obligaciones determinados un la Ley y este 

Estatuto, Se considerarán accionistas de la compoñía, nenes se hallaren 

registrados como tales en el Libro de Acciones y Accwristas, ARTÍCULO 

OCTAVO.- DERECHOS DE 10S ACCIONISTAS - Son derechos 

fundamentales de las accionistas, de los cuales no se las puede privar: al 

la calidad de accionista; bj Participar de Jos beneficios sociales; 1) 

Intervenir en Jas Juntas Generales y votar de acuerdo ze capital pagado por 

cada acción; d) Integrar Jos órganos de administración o fiscalización, en 

caso de ser elegido por la Junta; ej Gozar de preferencia para Suscribir 

acciones en caso de que se aumente el copita A Impugnar las 

resoluciones, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley; 9) Negociar 

libremente sus acciones; y, hi las demás que le contra la Ley y este 

estatuto. ARTÍCULO NOVENO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las 

acciones son libremente negociables y se transferirár mediante nota de 

cesión que deberá constar en el título correspandierte o en una hoja 

adherida al imisme, firmada por quien la transfiere, li transferencia de 

dominio de las acciones surtirá efecto en contra de la compoñía y de 
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terceros, desde li fecha de nscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, 

inscrimción que lí realizará el representante legal de la compañía, a la 

preseniación y entrega de na comunicadán, firmada conjuntamente par al 

codente y el cesiomaria, A de Comupicacianes senaradas fimardas par cada 

una de alos que den 2 conocer la traneferancia, a del títula abieta de la 

ASIAN, y, en esta caca, se la auulará y se emilira un nueva título a nombre 

gi
 2 e
 [ 12 a 3 pu D p ty
 pi n 3 a 5 yu 2 [2]
 7 o 7 a el tíbudo, según fuere el caca, se 

archivarán en la compañía. PATÍCULO — DÉCIMO. PÉRDIDA 0 

DISTRIUCOIÓN. En caso de pérdida y destrucción de los títalos O 

cortificades provisionales ec de los títulos de acciones, se aniarán, 

ES : aquerndta el procedimiento preésto en la Ley.- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO. +ÍTeLos Y CERTIFICADOS. Los certificados prowstonales 

O lnea tibios de acolones se anviurán de confarowdad con la dispuesta en la 

  

tey. Se rrabibe emitir títulos definitivas Nac ACCAnes QUe Na 2 

encuentren. fotzlmente liberadas. Los títulos de las acciones podrán 

renresantar oa a más acciones Y levarán la firma del Presente y del 

Gerente Cereral de la compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO SLIGUNDO.- 

MUMERTO DE COPTTBL- En caso de aumento de capital, los aoctamestas 

tenen derecha preferente pata la cuerripción de las nuevas acciones que 

<a emitan, siempre y cuando na se Encientren en mara en el paga de la 

auaciirción anterior, Este derecha la eljerckarán 20 PRQRarián A us 

acciones. CARÍVULO TRES.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, 

REIPRESERTACIÓN LEGAL Y FISCALIZACIÓN. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCIRO- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará   
  

PE



  

gobernada por la Junta General de Accionistas, que. es su” máximo 

  

   
Organismo y será administrada por el Presidente y J Gerente General. De 

considorario procedente y necesario para los interes, » do rompañía, le 

Junta General podrá designar una o varios Gerentes Departamentales y/o 

Regionales, ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.-DE LA HINTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- la Junta General compuesta por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el máximo organismo de gobierna y 

dirección de la compaññ. .A más de las atribuciones gue de confiere la Ley, 
me 

le córresponde a le Junta General: 2) Elegir al Presidente y a Gerente 
   

    mera) pr de considerarlo procedente y conveniente, sodrá designar uno 

o más) Gerentes Departamentales y/o Regionales; / br Designar un 

Comisario Principal con su respectivo suplente; cl Designar al Auditor 

Externo cuando, de conformidad con da Ley y los Regtunentes pertinentes, 

deta designárselo; ¿y Conocer y pronmainciarse sobre el balence, le cuenta 

de pérdidas y ganancias, los informes que presenten las Aduunistradores, 

Comisario y Avditor Externo (de haberlo) referente 2 as Negocios sociales 

y adoptar sobre dichas informes las resoluciones 0 vrespondientes; e) 

Resolver acerca de la distribución de utilidades; £ E yl lo retribución de Jas 

adnvnistradores, de las Comisarios y del Auditor Externo, Bn caso de que 

exista obligación de contratarlo; 9) Acordar el aumerto o disminución del 

capita), la fusión, transformación, escisión, cambio de denominación o de 

domicilio, disolución voluntaria y, en general cualquier modificación al 

estaruto social;  h) Resolver sobre la emisión de ebligaciones, partes 

beneficiorios y acciones preferidas; ¿1 Resolver sobre la constiiución y 

Y 
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destino de roceryas especiales; 3) Autorizar al Gerente General para que 

otarque podenco generales, ld) fiar anualmente los montes hasta los 

cuales el Garenta General puede, van e sala firma, abligar a la compañía, 

af Gerente General la enajenación a constitución de 

  

, nba las bienes inmuebles de prantedad de la compañía; Ta) 

a 15
 

a inuidación, designar a los liquidadares, y, ni Las demás 

abibuVanes aua par Ley le carespande y que no hayan sida atribuidas a 

aro organismo o funcionario de la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO 

  

QUIETO -CLALES DE VUUNTAS GENERALES. Las luntas Generales de 
” O — 

Brlametos pueden ser Ordinarias, Exvtraardinarias y Universales, Las 

orina as se cennarán, dentra de los tres meses posteriores a la finalización 

del ajerción enenómica, y les evtrancdinarias en cualquier tiempo que 

fueren comincadas, ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- CONVOCATORIAS. 

      

  

sean armarias a 

  

extnandoaras, serán realizadas por el Presklente y/o el Gerente Gena o 
A ÓN 

    mediante publzoán par la das de acumlía 
  

citación. en el domicilla priocipal de la compañía, publicación que se 

efertaza cn echa des de anticipación, par la menos, a la fecha fijada 

para la reunión, en dicha plaza na se contará ni el de en que se realiza la 

publración ni el día D que se celebrará la Junta. En la convocatoria se 

  

lanarmente los asuntos que se van a conocer y resolver en la 

unta, quedando probibida la ublización de términos ambiguas o de 

tey, el cavacimienta de asuotas no puntualizados 

  

en la nonvacataria, acarreará la nulidad de la resolución 

 



  
4 

que sobre ellos se adopte. El Comisario será especial e individualmente 

convocado, la convocatone contendrá, además, Jas requisitos 

determinados en el Reglamento expedido por la Superintendencia de 

Compañlas. £l o Joc accionistas que representen por lol menos el veinte y 

cinco por ciento del capital suscrito, podrán solicitar, por escrito, en 

cualquier tiempo, a) Presidente y/o al Gerente Genera! la convocatoria a. 

una Junta General para tratar los asuntos puntualizados en la petición; 

es que en el plozo de quince díes de presentada la solicitud no se hiciere la 

convocatoria, el o las peticionarios podrán recurrir anta el Superintendente . 

de Compañías para que la realice, ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

JUNTAS GENERALES UWNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en el 

artículo anterior, la Junta Ceneral podrá reunirse sin necesidad de 

convocatoria y con al carácter de Liniversa), en cualquier tiempo y lugar, 
de 

dentro del territorio nacional, siempre y cuando se encuentre presente, 

ssonaknente e intermedio de representantes, la totalidad del capita) 

Juno que las asistentes acepten por unan! ridad da colebración 

de la Junta General y los asuntos a tratarse. Sin embargo, cualouiera de 

los asistentes puede oponerse al tratamiento de o las asuntos sobre las 

cuales no estuviere suficientemente informado, En caso de que se acuerde 

la celebración de esta close de Juntas, el acta que se elebore llevará la 

firma de todos los asistentes, bajo sanción de mulida ad. ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN. - Ss Junta General 56 

podrá instalor, en primera convocatoria, siempre y cuando Jos accionistas 

asistentes representen más de la mitad del capital pagado. En segunda 
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convocatoria, lu Junta se instalará con el número de al, presentes, 

cCuadyuera que cen el canital ue representen, haciéndose constar esta 

particular en la convocatoria. Sin embarga, si la lunta General va a 

recalar abre el aumento a disminpdón del capital, transformación, fusión, 

Ma, dienbución anticipada y en general cualquier madifiración al 
A, 

   

   
a 

DANA conocatoria, (Más del setenta y 
e. 

  

estatuta, deberá CODA 20 pr 

nea par dente del ccoo segunda convacataría, bastará la 

aelstancia ak ias del capital pagado haciéndose constar este particular 
A 

en la vansaratailas, Y, en tercera nanvacataria, la unta se inetalará con el 

  

Qu presente y esa al fuere el porrentaje del capital 

pagada que tepreseanten, debiendo hacer constar este particular en la 

respentiva conacatarta. En todos las casos, la sequada convocatoria se 

a
 realizará cora mávima henta día Mn después de efectuada la prmera y la 

tercera amnomacatara máximo sesenta días deshués de la prmera, En 

zeguada | tercera conuacatoria, va podrá modificaree el abieta y los 

asuntos a twatsrse en la ponvera.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. 

MAMORÍA DICITORIA.- Salvo las excepciones previsias en la Ley y en 

AE PARQUAIAS ep ls bintas Generales, se adoptarán par 

pos mr] 

agada corrrente a la reunión; los votas 20, 

se sumarán a la mayoría numérica, En las 

«walor pagada. la arán totalmente liberada da derecha a un voto.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- ASISTENCIA A LAS VINTAS GOWERALES.- 

Los avuanmietas podrán asiste a las Juntas Generales Ordinarias, 

 



Extraordinarias o Universales, ya sea personalmente o representados, La 

representación se conferirá mediante poder general pe especial, incorporado 

a un instrumento público o 3 instrumento privado [carta-poder). Sil 

representación se confiere por instrumento privado: éste deberá estar 

dirigido al Presidente y/o al Gerente General de le cor. pañía y contendrá, 

por Jo menos: a) Lugar y fecha de emisión; bi Denominación de lo 

compañía; cl Nombre y apellido del representante; di Determinación de la 

Junta o Juntas respecto de las cuales se extiende la rapresentación; y, E) 

Nombres, apellidas y firma autógrafa del accionista. si el accionista fuere 

una persopa jurídica, el instrumento público o privado, mediente el cual se 

confiere la representación, deberá estar otorgado por el representante 

legal de dicha persona juridica y estará acompañado del respectiyo 

documenta que acredite la representación legal del otorgante. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL Y 

ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el Frasidente, o quien lo 

acivará como Secretano el Gerente General .a quien Jo 
| 

subrogue. A falta de los mencionados funcionarios o de los subrogantes, la 

subrogue, y 

Junta General designará a las personas que actuará o como Presidente y 

Secretario de la Junta. las actas serán suscritas pur el Presidente y el 

Secretario actuantes y contendrán una relación sumaria de los asuntos 

tratados y da transcripción íntegra de Jas resoluciones adoptadas, con la 

indicación de los votos a favor y en contra de las proposiciones. Las actas 

se A a máquina o en ordenador de texto, y se imprimirán en 

hojas fóliedas, escritas en el anverso y reverso, sin dejar espacios en 

30     
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blanco, rubread:s por el Secretario, y se guardarán en un libro especial 

la reznonsabildad del Gerente General, Da 

  

1á Un expediente que contevadra: a) La hoja 

del nerádica en la qu se conste la nublicación de la convocatoria; L) Copia 

a, 1) Copia de los poderes a cartas de 

representación, 11) La Usta de asetentes, con la indeación del númaera de 

aronanes de cado acuanista, al walar pagada por ellas y los vatas que le 

carecpandar, y, e) Copia de los documentos conocidas en la lunta, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE. El presidente 

será designada pa la lunta General de Mecnnistas, por un periada de DOS. 

o AÑOS, puterdo 3 veslegido indefiidamente. La destanación de 

Presidente puede recací en cualquier persona legalmente capaz para el 

ejecco del vago. ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO. - ATRIBUCIONES 

RESIDENTE A más de las atribucianes que la confiere esta Ley y 
; - ' e O

S
 

A
)
 2 

p
e
n
 

0 

=
 

A esta Eofatuta, le cmresponde al Presente, a) CAPNaCar y presida las 
rr 

sesciones de unta General de Aecianistas, LY Autorizar con su firma y la 

del Gerente General, los certificados provisionales y las títulos de accianes, 

ací cama las 3.Las de luntas Generales, 2) Cumple y velar parque se 

cumjlan las nbiimaciones legales, estatutarias y las decisiones de la lunta 

kh $ 3 D qu
 sd ED
 

>
 

E mn
 

ad > fal
 UE z = ca
 

—
 D E S 2 gar al Gerente General, en casa de 

aucencia femperal a definitiva de ésta, si la ausencia fuere definitiva, la 

E E ogaríán, duracá hasta que la unta General designe un nueva Gerente 

Cera. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. DEL GERENTE GENERAL. 

El Gerente Genaral será destinada por la lunta General de Beorrnistas, 
1 

t1   
 



durará, DOS AÑOS en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. —La designación de Gerente Genesral puede recaer en 

cualquier persona legalmente capaz para el ejercicio «del cargo, se2 O No 

accionista de la compañia. arricuL VIGÉSIMO  QUINTO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- A más de las atribuciones 

que le confiere la Ley a los administradores de esta clase de compañias y a 

ls estipulaciones de este estatuto, al Gerente General le corresponde: 2) 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia; b) 

Administrar la compeñía, sus bienes y pertenencia y establecer las 

políticas y sistemas de operación, tanto en el Ambito Insarno como externo; 

¿» Convocar a Junta General de Accionistas y acular en ellos como 

Secretario; —d) Drganiar y diniqir les dependenciós de le compañía, 

cuidando, bajo sy responsabilidad, que se Jeven correctamente dos libros 

sociales y contables ciñéndose a los disposiciones legal 2 y reglamentarios; 

el Responsabllizarse por la presentación de balances, octado de pérdidas y 

ganancias, informaciones y el cumplimiento de las obligaciones ante la 

Junta General de Accionistas, asi como ante las orgarkimos de contro); $ 

Firmar conjuntamente con el Presidente Jos certificades provisionales y los 

ftulos de acciones; gi Suscribir, en representación de le compañía, toda 

clase de actos y contratos de cualqier naturaleza solicitar créditos, 

aceptar letras de cambio, suscribir pagarés o cualquier otro documento de 

esta indole, realizar inversiones, abrir y cerrar cuestas corrientes o de 

ahorros y operar sobre ellas, y en genera) realizar cualemjer close de actos 

o suscribir contratas que sean necesarios pare el cunpalimiento del objeto     
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social de la compañía, hasta la cuantía que le fije anualmente la Junta 

Coneral de Arcionistas, necesitanda para mantas suneriaras la autorización 

requerrá 

  

haActuar 

  

e general, neresitara la 

autarización de la lunta General de Aecianistas; 1) Mambrar y Cemaver a 

los trabajadores de la compañía, fijar seus remuneraciones y decidi sobre 

las revundas que le fueren, presentadas, excepto sobre los funcnnarios 

cuya designación la corresponde a la unta General, 1) Las demás que sean 

necesarias para el desenvalvimienta de las actividades de la compañía, y 

QUe se2n NAcesaras para el desenvwalminnanta de las actividades de la 

MENTALES Y/QO REGIONALES. En el supuesto 

      

    

  

mc idera conveniente la destinación de Gerentes 
E 

a Regñnales, estos desempeñarán las funciones que la > 

vel Gerente General lag delegue por escrita, paca en) 
e 

NS
 

Cqán cazna te vlrán la representación de la compañía, los Gerantes 

Departamentales vía Regionales, de dermiree su designación, durarán LUN 

AO en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

ARTÍCULO VIGÉÓSIMO SÉPTIMO. “UBROGACIÓNES. En caso de 

   



  

definitiva, la subrogación durará hasta que la Junta “jeneral designe un 

nuevo Presidente, En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente 

Genera), será subrogado antomáticamente por el Presid ente, QUIEN aSLIUra 

todas los atribucios 5, inclusivo de representación legal de Ll compañía; El 

Í 

la ausencia fuera (tonta) de subrogación durará hasta que la Junta 
£ 

General designe uh.nuévo Gerente General. ARTÍCULO vicésimo / 

OCTAVO.- NONBRAMIENTOS Y PRORROGA DF FUNCIONES.- El 

nombramiento del Presidente será suscrito por el Gerente General, y el de 

éste por el Presidente El o los nombramientos de Jos Gerentes 

Departamentales, en caso de haberlos, serán suscritos por el Gerente 

General Los nombramientos inscritos en el Registro Mercantil, se 

considerarán coma tíos suficientes para acreditór SUS respectivas 

calidades y ejercer sus atribuciones. Los administradores de la compañía 

permanecerán en funciones hasta ser Jegalmente reemplazados, 20N 

cuando hubiere concluido el plazo para el cual fueran designados, salvo 

que hayan sido destituidos, en cuyD 350 cesarán en sus funciones” 

inmediatamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- FISCALIZACIÓN. - 

la fiscalización de le compeñí será realizada por el ASE incipal,    
«quien tendrá su respectivo suplente. El Comisario 

sus funciones pudiendo ser reelegido indefinidamente — Si llegare a faltar 

temporalmente el Comisario Principal, el suplente asumirá los funciones, 

mientras dure la ausencia, pero, si ésta fuere definitiva, se principalizará el 

suplente por todo el bempo que faltare para cumplirse :l plazo para el cual r E 

, F 

fue designado el principal. ARTÍCULO TRIGÉSIMO. - ATRIBUCIONES ? 

8 
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DEL COMISARIO.” CONGRARIN Sta lAMBÁAE3STIO: 3) Examinar en cualquier 

a Piedad Martinez $. 

imamenta y cía prema aviso tada la documentación de la compañía, 

Revisar el balanse anual y los balances de comprobación, el estada de 

párdidas y nanaocis e nfbarmar sobre ella a la Junta General, 0) Asistic a 

e Juntas Generales, (4) Superugilar lag actuaciones de los 

adminicirado,es, revigar sus infarmes y comunicar a la lunta General 

cualauer anomalía que encantraren, el Las demás que le confiere la Ley. 

Los rsamisarias están sujetos a las probibiciañes previstas en la Ley. 

r A Ll . 

PERVICULO TRISGESIMO PRIMERO. TIERCICIO ECONOMICO.- El 

jarrón exonñnaes de la compañía correrá desde el una de enera hasta el 

o. ema y ur de drtembre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO - ESTADOS FINAECIEROS.- Los estados financieros serán 

elaborados de acuerda a las dispociuanes legales pertinentes y a los 

( 2 Pegamentos que emitan las autoridades y Orgamemos de contral, 
e 

a, ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. REPARTO DE VTILIDADES.- La 

distulbucón de cblidades se realizará en proporción al valor pagada de las 

ma vez efectuadas las deducciones previstas en la e 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. RESERVA LEGAL. La compañía 

famará un fonda de reserva legal, para lo empleegregará anualovante de 

las uubdades liyuidas y realizadas Hoz par Santa, hasta que el fanda 

alante al valar equivalente al cincuenta par cienta del capital suscrita. La 

limita General, wudiá decidir, en cualquier mamento, la farmación de 

E AENOS cales, para prever situaciones de cualquier indole. - 

CARÍVULO CLEÉTRO- DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO 

15   
   



TRIGÉSIMO cuinro. /hrsoLucIóN Y LIQUIDACIÓN.-La compañía 

se disolverá y entrará en proceso de liquidación por lás causales previstas 

en l Ley o por resolución de la Junta General de ¡Accionistas y en éste 

caso, le misme Junta designará Un hquidador principal y un suplente. El 

proceso de liquidación se Jevará a cabo de acuerdo a Sas normas legales y / 

reglamentarias. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXFO.- INTERPRETACIÓN. - 

Corresponde a le Junta Genera) de Accionistas, en casn de duda o de vacios 

estatutarios, interpretar en forma obligatoria este estatuto, ARTÍCULO 

[ y, e E - “ . 

: y TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Los Permisos de Opereción que reciba la 

Compeñía para le prestación del servicio de transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los compelentes orgahismos de Hánsito, y 

ne constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

y. de negociación. ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efertuará la compañía, 

previo informe favorable de Jos competentes Orgarismos de Tránsito, 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- La compañía er todo lo relacionado 

con el Tránsito y Transporte Terrestre, 58 SOMmeterá > Ll Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Wal y sus Reglamentos; y, a ls 

regulaciones que sobre esta materia dictaren Jos organismos competentes 

y de Transporte Terrestre y Tránsito, ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- Si por 

efecto de la prestación de servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente y otros establecidas por otros 

rganismos, deberán en forma previa  cunvalidas, ARTÍCULO     
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NOFARIA Áta AMBATO 

jor ini lo tHolamia Íntegramente y an alta voz esta esentura a los 

D mpareorientes, aquellos la ratifican, y sugcriban conmigo en unidad de acta 

auedanda OA cna inmatorola de acta MN Í, at a y fa - quedando maarcarada al protocolo de esta Motaría, de todo la que day fe, 

  

f) La Notaria Cuarta Abg. Mg. Maria Piedad Martinez Sey.(A4) 

Se otorgo ante mi y en fe de ello confero esta 

TERCERA COPIA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de 

su celebración.- 

Ma Pal Martinez S. - 

NOTARIA Ata AMBATO
   
 



RAZON: Por Resolución No. SC-IRA-14, 082, de fecha 21 de Febrero del 

2014, emitida por la Dra. Alexandra Espín, Intendenta de Compañías de 

Ambato, con la cual se me ha notificado, se APRUEBA LA CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CARGA PESADA NOVELTRANS 

S.A. Resolución de la cual tome nota al margen de la escritura Matriz 

signada con el número 1185, Folio 7763, Tomo XVI, de fecha 06 de febrero 

del presente año, de lo que doy fe. Ambato, febrero 27 del 2014. 

E 

0.2) a 
—A 

Ma. Piedad Martínez S. 
Mo Piedad Martin e 

NOTARIA 4ta AMBATÓ 
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BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

  

   

  

, , Ambafo, a 04 de febréro del 2014 

CERTIFICACION 

El BANCO NACIONAL DE FOMENTO Sucursal Ambato, por petición escrita de la compañía 

Transporte Mixto en Carga Pesada NOVELTRANS, certifica: 
. a na 

Que, tón rotante N” 437149 la compañía de Transporte Mixto en Carga Pesada 

«¿NÓVELTRA: , en proceso de Constitución y en atención al oficio de la presente fecha suscrito por 

“los señores Wilson Fabian Morales — Presidente y Segundo Blasco Fuel —Gerente de la compañía 

Transporte Mixto en Carga Pesada NOVELTRANS, procedió a abrir la Cuenta de Integración de 

. "Capitales que ha sido suserito y nacada nor los accionistas de conformidad con el sieniente cuadro" 

- e 

Y 

  
/ 

  

  

  

   
  

  

  

    

oe = 
EA CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 2] po és — 

e a Y 

E socios CAPITAL — | CAPITAL | CAPITAL No 
po SUSCRITO | PAGADO | INSOLUTO | ACCIONES | PORCENTAJE 
Y IPRaQUEZ RUANO EDWIN PATRICIO 334,00 334,00 334 34% 

27... [SANCHEZ BLGRUPAXI SEGUNDO BLASCO 333.00 F 333.00 333 _ 33%) 
“y y ORALES: VISALEMA WILSON FABIAN 333.00 | 33300 333 33%] 
EE _—rotaL 1000.00 | 1000.00 100 100%           
  

   BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
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ACTA DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN 

CARGA PESADA NOVELTRANS S.A. 

En la ciudad de Ambato a los 23 días del mes de Octubre del año 2013 en 
el local ubicado en la Av. Bolivariana e Hipocrates de la Parroquia 
Pishilata de esta ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua , siendo las 

19:30 h se instala la asamblea constitutiva de la compañía COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO EN CARGA PESADA NOVELTRANS S.A. ala 

que comparecen en forma libre y voluntaria Rodriguez Guaño Edwin 
Patricio, casado, con cédula de ciudadania número 1803524790; 

Sánchez Pullupaxi Segundo Blasco, casado, con cédula de ciudadanía 
número 1803676483; y, Morales Tisalema Wilson Fabián, soltero, con 
cédula de ciudadanía número 1804015798; los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad y con capacidad legal y suficiente para 
esta clase de actos, domiciliados y residentes en la ciudad de Ambato, 

cantón Ambato, Provincia del Tungurahua., se nombra un secretario 

Ad.doc cargo que recae en el ING. MORALES TISALEMA WILSON 

FABIÁN, de igual forma unánimemente se nombra como director encargado 
de la asamblea al señor SÁNCHEZ PULLUPAXI SEGUNDO BLASCO; y se 
define el orden del día que consta de los siguientes puntos: 
1.- Elección del la directorio de la compañía en formación COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO EN CARGA PESADA NOVELTRANS S.A. 

2.- aprobación de los estatutos de la compañía 
3.- Asuntos varios 
5.- Auto convocatoria 

1.- Elección del directorio de la de la compañía en formación 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CARGA PESADA 

NOVELTRANS S.A. luego de varias conversaciones en forma unánime se 
nombra como presidente al ING. MORALES TISALEMA WILSON FABIÁN 
por el periodo de dos años quien agradece la confianza en el depositada y 
acepta la nominación , de la misma manera de nombra Gerente General al 
señor SÁNCHEZ PULLUPAXI SEGUNDO BLASCO por el mismo periodo 
de dos años, quien acepta y agradece por el encargo, A continuación el 
presidente y vicepresidente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
EN CARGA PESADA NOVELTRANS S.A. son posesionados en sus 
cargos con la intervención del señor Rodríguez Guaño Edwin Patricio 

2.- aprobación de los estatutos de la compañía COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO EN CARGA PESADA NOVELTRANS S.A.. .- 

Luego de algunas deliberaciones y correcciones se lee y se aprueba en 
forma unánime los estatutos que regirán la vida de la compañía 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CARGA PESADA 

17 

 



  

NOVELTRANS $.A. y que previamente fueron preparados por el Abogado 

Orlando Salazar. 
3.- Asuntos varios.- en este punto se decide encargar el tramite de 

legalización de la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN 
CARGA PESADA NOVELTRANS $.A. al abogado Orlando Salazar. 

4.- Auto convocatoria.- los asistentes quedan auto convocados para la 

próxima asamblea a realizarse el 24 de Febrero del 2014 en el que se tratará 

como único punto, el informe del tramite de aprobación de la compañía 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CARGA PESADA 

NOVELTRANS S.A. 

an por triplicado en unidad de acto    
C.C. 1803676483 

Caña) 
MORALES TISALEMA WILSON FABIÁN 
C.C. 1804015798 

  

 



Agencia . 13 1117 
o Nacional 

Íf de Tránsito 

RESOLUCIÓN Ho. 009-CJ-018-2014-UAT-ANT 

INFORME PREYIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. Al”-UAT-2013-1171 de 26 de noviembre de 2013, 

la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CARGA PESADA NOVELTRANS 

S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Juridica. 

     

          

  

os inte tes de la “Compañía de Transporte de Carga Pesada 

nominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CARGA PESADA 

OVELTRANS— «A.”, con domicilio en el cantón Ambato, provincia de 

ahúa, han solicitado «1 este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de TRES (03) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallado a continuación: 

   

    

“a 

  

  

    

  

    

. . No. 
BR : D z NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

al TT AAA AAA NA ye 
MORALES TISALEMA W:LSON FABIAN 1804015798 

IS e 

RPRODRIGUEZ GUAÑO EDWIN PATRICIO 1303524790 

SANCHEZ PULLUPAXI SEGUNDO BLASCO 1803676483 a   
  

Que, el Proyecto de Minuta currple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporta terrestre, de carácter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclt sivamente al Transporte de Carga Pesada a OS Y 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transpoifts Some, LAN 
a, 

y encia EN 

a 1 
' do TeGriRO l 

SE 

7 sia, E 

      

   

WWW. a nt.gob.ec 2 Manecal Sucre (Occidental) NS4 

. PBX (593)02 382 3890 , 

Codigo Postal: 170528 

Quita + Leucdor   
 



  

La Agencia 14 
Nacional 

Íf de Tránsito 

Terrestre, Tránsito y Seguride: Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
mercantiles permitidos por la L:y, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatutc, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de “ránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art.- La Compañía en todo lo risiacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y sus Reglamentos; y, a :as regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medic ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 003-DT-UAP- 

018-2014-UAT-ANT de 09 de enero de 2014, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constiución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CARGA 
PESADA NOVELTRANS S.A.” 

1, de Asesora Jurídica de la Unidad Administrativa de 

emisión de informe previo favorable para la Constitución 

pañía de Transporte en carga pesada denominada 

  

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 

01 de agosto de 2012, mediar.te Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: 

“Delegar a los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 
Regulación y Control de Transparte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la 

Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

RESUELVE: 

WWW.a nt.g Ob.ec 4 Mariscal Sucre (Occxtentall Ad UE 
2 ' PBX. (593)02 382 8890 » A 

e : Codigo Postal, 170528 
Quite - Ecuador 
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ll de Tránsito 

1. Emitir informe previo fevorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE MIXTO EN 
CARGA PESADA NOVWELTRANS S.A.” con domicilio en el cantón 

Ambato, provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo fa“>rable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía n consecuencia no implica autorización para 
. operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 

el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 

Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previv emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 

de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 

Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la 

o. institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

AS Nacional del ansporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

        

      

  

Contri LT Fafisporte Terrestre, Tránsit 

de enero de 2014. ——————-—-—-. '_ 
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RESOLUCIÓN No. ecruesos de 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EN CARGA PESADA NOVELTTANS S.A, 

Responsable de Blabumacón. Gucgutos Usina. / 

www.ant.gob.ec Av. Mariscal Sucre (Decidental) N54 103 y José Sánchez 

4 o. nora e . PBX- (593)02 382 8890 

o > : ! Codigo Postal. 170528 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7600105 
- TIPO DE TRÁMITE: CONSI LTUCION 

SEÑOR: SANCHEZ PULLUPAXI SLGUNDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/02/2014 14 46:24 

PRESENTE: 

ALFIN DE A LENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NPESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RI SERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO LE SIGUIENTE RESULTADO. o 

_ -—T =— Ñ 

7 1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO EN CARAGA PESADA NOVELTRANS S.A. 

APROBADO 7 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/02/2015 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (GEPD 

  

LA RE 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTE? 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 1 

  

ER, EXCLUSIVAMENTE 
TEGRE     

EN CASO CONTRARÍO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

20/01/2010 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

SEGURIDAD PRIVADA Q._TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 368 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A EÉSTED PARA LOS FINLS CONSIGUILN 1 LS 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBA1O       

  

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

¿RVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE La RAZÓN SOCIAL 

LOS 

. A COMPAÑIA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, 

A PARTIR DEL 2001/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10,001 DE FECHA 

DE 30 DIAS, A EXGEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

 



INSTRUCCION PROFESION / OCUPACION 

BAGHILLERATO. EMPLEADO PRIVADO    REPÚBLICA DEL. ECUADOR . 
., APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE * ! mi: TENTACIÓN A, Me; 7 RODRIGUEZ ORTEGA ANGEL * 4 Y : 2% ; cd, 
APELLIDOS Mes pa DELA MADRE eto 

: GUAÑAA Uluiza iséLia : 

     
  

1103324780 - 
mo , 

LUGAR Y FECHA E EXPELACIA 
AYTO 

Hee DE EXPIRACIÓN 
2022:02:04 

        
  

  

180352479 17 , ! 

"RODRIGUEZ GUANO BERFIN PATRICIO p 

- EEUU CANADA **%, ESTADOS UNIDOS Pp ¡ 
C. E ENNUEVA YORK. . NUEVA YORE 
“ERROR ENDOMBRES: USD: 8; 
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Put 
JUGAR Y FECHA O 

(BATO: - 
¿2 2013-05-07 
FEGHA DE EXPIRACIÓN 
k 2023-06-07 

   
    

   
     ESTADO CIVIL “CASADO 

MYRIAM GRACIELA 
MULLO LEMA 

    

        

  

     

  

  

  

      
     

CONSEJO NACIO 
-LEREICADO DE VO: 
os centenas ME 

> 1803676483 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO.CIVIL, 

IGENTIFICACIÓN ¡LACIÓN 

  

  

    

% AÑ ca NACIONAC E LCCTORAL 
E EM CERTIFICADO DE VOTACIÓN   

        

  

== ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013 
5 003 -.” o : , e > 
3 008 - 0139.  ' 1804015798 E? 
a NÚMERO DE CERTIFICADO 1, 5 CÉDULA yr 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRA-14- MNMN44% 

Ambato, 25 +*" 

Señores 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO EN 
CARGA PESADA NOVELTRANS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

a, 
UNES 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
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